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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 19 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar el Decreto N• 4, emitido por 
el Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros y que textual
mente dice: 

"Deereto Número 4.-El Presidente Constitucional de 
la República, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO: Que el territorio nacional es de vo
cación eminentemente agrícola. 

CONSIDERANDO: Que las riquezas agropecuarias del 
país necesitan aprovecbarse racionalmente e incrementarse 
técnicamente. 

CONSIDERANDO: Que entre las obligaciones funda
mentales del EstadD corresponde a la Secretaria de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, el fomento de desa
rrollo del Sector Agrícola en uno de cuyos aspectos esen
ciales lo constituye la capacitación del Personal necesario 
para este propósito, tanto del sector público como del Sector 
Privado, como elementos básicos en el desarrollo integral 
del país. 

, CONSIDERANDO: Que la modernización de la tecno-
1~. en ~- actividades agropecuarias demanda Personal 
Tecmco calific:<OO e~ materia agrícola, por lo que se justifica 
el pleno func!onam~ento de la Escuela Nacional de Agri
cultura que tiene su sede en la ciudad de Catacamas, De
Partamento _de Olancho, así como la debida colaboración 
~':,todo sentido de~ ~ctor Agrícola del país y con el propó
de lA ~-dar. ~,Plimiento a lo prescrito en el Artículo 256 

""nstituc10n de la República. 

cio cqNSIDERANDO: Que durante el período de su fun
nJ~ento, la Escuela Nacional de Agricultura no ha !le

o P enamente los . objetivos para los cuales fue creada. 

Por tanto, 

DECRETA: 

Articulo 1 '-" 1 E . . qUe tiene su sed --..,ue a. scuela NaciOnal de Agncultura 
de Olancho e en ~a cmdad de Catacamas, Departamento 
mental ad~~ ~nsb~u~a C?mo una dependencia Guberna
Planes de estudi Mimst.,no de Recursos Naturales, con 
P¡jblica. 0 aprobados por el Ministerio de Educación 

Artículo 2> L E 
dtá un Comit' n· a . scuela Nacional de Agricultura, ten
htución, cuvO.: t Ir~ct~vo para delinear la política de la Jns
elaborado para\~ ucwnes estarán fijadas en un Reglamento 
Pnr los Miembros ~fecto Y el que, deberá estar integrado 
turales o el Sub-&ngmentes: El Ministro de Recursos Na
dei Comité el M" ~retano, C1' 1lén ilctur:rá como Presidente 
~~~te, ~1 Sec,.:,~Ist_ro d~ Ed_ucación Pública .o su repre
d ¡ncación Ec~n ~M? EJecutivo de! Consejo Superior de 
d~o:eg¡o de Pro~mica o su representante, el Presidente 
!'1 • o su represe e~Ionales en c:¡,,ncias Agrícolas de Hon-

ldonaJ de Agr¡cJ ante, el Presidente de la Federación 
tares Y Ganaderos de Honduras o su 

CONTENIDO 
Decreto N9 19 
Junio de 1971. 
AVISOS 

representante, el Director o Sub-Director de la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, el Director o Sub
Director de la Dirección General de Desarrollo Rural, el 
Director General de Educación Vocacional y el Director de 
la Escuela Nacional de Agricultura, quién actuará como 
Secretario. 

Artículo 3•-Los titulas a que se hagan acreedores los 
graduados, serán firmados por el Director de la Escuela 
y refrendados por el Ministro de Educación Pública, previo 
registro en la Oficialía Mayor de Educación Pública. 

Artículo 4•-Los saldos de los fondos aprobados en el 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos de la República 
para el ejercicio fiscal de 1971 para el funcionamiento de 
la Escuela Nacional de Agricultura, quedan transferidos 
en forma global a la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales a fin de que esta Secretaría de Es
tado prepare el desglose de tales fondos de la manera más 
conveniente, para el mejor desenvolvimiento educacional y 
administrativo de la Escuela. La transferencia efectiva y el 
desglose de esta asignación global se efectuará mediante 
Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Artículo 5'-Dejar incluida la Escuela Nacional de 
Agricultura en el Artículo Primero del Reglamento de Fon
dos Rotatorios aprobados por medio de Acuerdo No 4 del 
2 de enero de 1970. 

Artículo 6'-De conformidad con el Artículo No 27 de 
la Ley de Pr.oveeduría General de la República, se autoriza 
a la Escuela Nacional de Agricultura, para efectuar las com
pras directamente. Cuando éstas sean mayores de L 100.00 
deberá obtener en cada caso por lo menos tres cotizaciones. 

Artículo 7'-La obtención de los servicios de Catedrá
ticos, de Asistentes y demás Técnicos para que laboren en 
la Escuela Nacional de Agricultura, se hará por Contrato 
a través del Sub-Grupo 12 Servicios Personales de Profe
sionales y Técnicos. 

Artículo S.-Autorizar a la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Recursos Naturales, para que, de sus depen
dencias preste servicios gratuitos y transfiera maquinaria 
y equipo, inmuebles y semovientes a la Escuela Nacional de 
Agricultura, cuando se considere conveniente. Dando cuenta 
de ello a las dependencias correspondientes. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los nueve días 
del mes de marzo de mil novecientos setenta y uno.-0. 
LO?EZ A.-El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, Virgilio Urnteneta R.-El Secretario 
de Estado en el Despacho de la Presidencia de la Repúb'ica, 
Ricardo Zúniga A.-El Secretario de Estado .en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley, Carlos H. Reyes.-El 
Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional 
y Seguridad Pública. S. Ciliézar t'.-E! Secretario de Estado 
en el Despacho de Educación Pública, Rafael Eirdales B.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 

p;,F~ ;, h~ pf..p-in:· N9 1 O 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá veri
ficativo en el local que ocupa este J uz
gado, el día diez (10) de agosto del 
año en curso, a las diez de la mañana, 
en la demanda de desahucio y pa¡>;O 
de renta de alquileres, promovida 
por la señora Rosa Kafati, contra el 
señor Carlos Galicia, en su carác
ter de Representante Legal de la fir
ma comercial "Distribuidora Caribe 
de Honduras, S. A.", se rematará en 
pública subasta los siguientes bienes 
muebles: Trece mil treinta y tres 
frazadas, trece mil trascientas noven .. 
la y ocho toallas y ciento cuarenta 
y cuatro batas, de varios tipos; un 

escritorio ejecutivo de madera, de 
vidrio, color gris, marca Rosago; 
dos escritorios secretariales de metal, 
color gri~, marca Rosago; una mesi
ta de metal, color gris, marca Pra
do; un archivador de metal, de cua
tro g a v e t a s, color gris, marca 
Rosago; un archivador de nieta!, de 
dos gavetas, de color gris marca 
Rosago; un tarjetero de metal, pe
queño, color gris, marca Rosago; 
una papelera de correspondencia de 
metal, color gris, marca Rosago; 
una silla giratoria ejecutiva, color 
gris, de metal, marca Rosago; una 
silla de metal fija, marca Rosago; 
dos sillas de metal y plástico; habién
dose valorado dichos Lienes muebles, 
en la cantidad de Noventa y Cuatro 
Mil Quinientos Veintiún Len:piras 
(L 94.521.00), y se advierte que por 
ser primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. V., Boaduras, C. A.. 

2i DE nJNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJ[RAS PARA 
E'L TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES cmos MONEPJI. ME'!'JUJCA 
Compra: Veota Compra Venta: ComprCl v ... 

U. S. D6lar .. ~-- L 200 L 202 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 202 
Colón Salv. 0.7920 o.ao 0.80 -o-- 0.7920 0.80 
Quetzal . 1.98 2.00 2.00 -~ 1.98 2.00 
Col6n C. R. ... 0.298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301887 
C6rdobas 0.282857 Q.2B5714 0.285714 -o-- 0.282857 0.285714 
Peso Mel'ticano 0.158527 0.1609 0J60128 o 1614 ~ -o----
Onze! Troy da O~o Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gtalllotl 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Este~Hna: 

Fronco Frane~ts _ •··-···"·· .. ·-···············M·-
Franeo Belga ..... . 
franco Suizo 
Marco Alemán . 
Flodn H:::.landés 
Coro!'\a: Sueca: . 
UrGr .............. _ .......... - ........................ H ......... --·• 

Peseta ............................................................ -
06lar Ccrnodléti.Se ... - ...................... .. 
v .. 

NOTAS 

DOLAIIES 
:S 2.4195 

0.1810 
o 020085 
0.2447 
0.285'5 
0.2802 
(U938 
0.001603 
o.m« 
0.9775 
0.0028 

LEMPIRAS 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
o.sfl04 
0'3B7e 
0.093206 
o.msa 
0.9550 
o.ooss 

• 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos oostarrtcenses serán acredi
tados al tipo de cambio de CCR. 6.625 poT DólaT. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Informe semanal del First Na
tional City Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulaciones trenterlzs.s, e! Directorio del Banco Central de 
Honduras autorlzt la venta a la. par de Ia.s monedas centroam.ertcañas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pals al pre· 
eio de Nueva York, menos loa gastos que ocasione su manejo. 

ALEolANDIIO ABMlJO PINEDA, 
Jefe del Depto de cambios. 

terceras partes del avalúo.-Teguc¡. 
galpa, D. C., 23 de julio de 197¡_ 

Marco T ulio Pino 
Secretario. ' 

Del 26 J., al 5 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del J 
gado de Letras Primero de lo Ci~ 
del departamento de Francisco M 

' l 'bl' "' razan, a pu 1co en general y para 
los efectos de ley, hace saber· 

l d. . d . que 
e_n a au ¡enc1a el día sábado vein-
llocho de agosto del corriente año 
las nueve de la mañana y en el ¡~ 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: 1) Un derecho sobre la sex
ta parte sobre una casa ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciuda~ 
construida sobre paredes de adobes 
cubierta con tejas de treinta y un~ 
varas de ]argo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de varas cuadradas de 
norte a sur, por treinta y seis varas 
cuadradas de oriente a poniente, ac1> 
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle, casa de Modesto Laí
nez e Isabel Espinoza; al Este, m~ 
diando calle, casa de herederos de d011 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de los 
herederos de don F.rancisco Planas; y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Cam
pos. 2) Otro. derecho equivalente a 
una sexta parte. sobre un inmuebk 
que se rlescribe así: Una casa ubicada 
en el bnrrio La Ronda de eeta ciuda~ 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va· 
ras de largo por doce varas de all" 

cho, con media!!•· una galera y un 
horno ubicado todo en un solar de 
treint~ y cuatro varas cuadradas Y 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por treinta y seis varas cua· 
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, roe-

Laí "' diando calle, casa de Modesto n 
e Isabel Espinoza; al Este, mediando 
calle, casa de los herederos de dDil 
José Esteban Lazo: al Sur. casa de 
los herederos de don Francisco Pla
nas; y, al Oeste, casa y solar de P•· 
tricía Campos. 3) Fracción de te'7 
no al oriente de El Obelisco, en .1 

ci~dad de. C?mayagüe_la, c~n 1~ d 
gmentes hmltes y d¡men5lones· 
N orle casa de la F áhrica de lfilld9' ' . 

y Tejidos, calle de por medio ! J>IO' 
piedad que fue de Antonia Ve\~ 
viuda de Flores. once metrOll; al 
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]ínea hacia el norte, seis me-
te, una d base de Jos muros de 

OS toman o "h. 1 -tr • . . de aqm ac1a e po 
1 uente VJe¡o, 

e P metros cuarenta cen-
. t cuatro h n1en e, de quí línea recta asta 

tíroetros, { sq~ina' norte, ciento tres 
]legar a a e ta centímetros con el 

t sesen ~ 
rne rGos ·que. y a] Pomente, to-
, uaceri ' ' 

'
10 d base de la esquina de la 

rnan J/;:incipal de el puente Gua-
ent:• que dá con el Parque El 
cenque, 1• be]. que dá con una mea recta Q lSCO, . 

h t terminar con la esquma que 
asa 1• . d d 

fue de Antonia V e asquez vJU a e 

Fl ochenta y dos metros y de ores, 
1 1. 

t Punto hasta llegar a a co m-
es e ' 1 F "b · d dancia de la casa de ~ a nca e 
Hilados y Tejillos y atr~s de la ~asa 

fue de Antonia Velasquez vmda 
~ ¡· . d d Flores veinte metros y Imita o 
c:n los m~ros de el paseo El Obelis-

0 teniendo dicha fracción de terre
~0' una extensión superficial de mil 
seiscientos setenta y dos varas cua
dradas con tremta y cuatro centési
mas d; vara cuadrada, inscrito el do
mmw a su favor con las si~uicntes 
mejoras, c1ento treinta y nue\-e me
tros de muro, construidos de piedra 
de cuatro metros de alto y un arran
que de uno cincuenta centímclros de 
muro, por cincn metros de alto y uno 
cincuenta de arranque: un relleno con 
dos mil camionadas de tierra v ade
más treinta metros dr cloaca, ccn tu
bos d~ YPinticuatro de e~pe"or o an
cho. 4) Lote menor que a su vre es 
de treinta manzana<;:~ con e\tr-n;;.lÓn 

superficial más o meno~, cuyo~ lími
tes específicos son: al Norte, con lote 
setenta y do:; manzana::. v ochenta v 
siete ce~tésimas sobrante ·de las cien
to ochenta y siete, antes ile~critas, 
así; al Sur, terrenos de] dicente Eu
~enio M0lina h.; al Oriente terrenos 
de Santos Soto sucesores; v: hacia el 
Poniente, terrenos de Juan· B. Pavón, 
camino que conduce hacin El Pili
güín, de ror medio. 5) lln lote de 
terreno sito en El Hatillo. lu~ar lla
~~do Cerro d~ Trigo_ ilr la iuri;;.rli~
cJon de t n· . e l · es e Istnto entra] dicho 

othef> mi~~ "Pfenta y rlo.:; mt~nzann" v 
OC nta v siot • · ~ • '- P centcs1mas uf' manza-
na de exte . , f" • . !I;Us l' .. _n~:;J~n ~uner Irwl. "lenclo 

. Imites partiCulares: a] Norte. con 
tPrrenos qu f d ·· e ueron ele Esteban Para-

a. v los Ce "t 1 S • · Trl o:;~ a . ur. lote de 
tremta rnanz ~ , ana~, que ante<:; pertrne-
<Ian a] dice . 
1 nte, Y ahora pertenecen a 
os c:omnar · 
lar d M CCJentes Mar¡(arita Agui-

e. onte R he defech.¡ M s ! 0 rto AguiJar Ca-
de Me·· y ana del Carmen AguiJar · )Ja·a]Q· 
""'ores~ ~ente, terrenos de su-

Soto, Y de la aldea 

de El Piliguín; y, hacia e) Poniente, 
terrenos de Juan B. Pavón, camino 
hacia El Piliguín, de por metlio. 
6) Lote que se formó colocando el 
parata en el runtn que frente a la 
cnrrrtera la divide con Arturo Cas
tillo Flores y con el rumbo sur ochen
ta y seis grados cincuenta y dos mi
nutos e~te, se llegó con ciento sesenta 
y ocho metros veinticinco centímetros 
al lindero que está colocdo a la orilla 
siguienrlo frente a] arbolito ya reto
ñado, al cual le habían sido cortadas 
las hojas, colindando en toda esa lí
nea con el expresado Arturo Castillo 
Flores; de aquí cambiando de rumbo, 
arrimado a un cerco de piedra, sur 
veinte grados diez minutos oeste, se 
midieron cuarenta y nueve metros se
senta cenH metros, luego con once gra .. 
dos cero siete minutos oeste, se midie .. 
ron junto al mismo cerco cuarenta y 
dos metros veinticinco centímetros; 
oHado al mis.mo cerco, con sur cua .. 
renta y ~iete minutos oeste, ~e midie
ron ve1ntiséi~ metros veinticinco reP..
tímetros y siguiendo la misma línea 
del cerco con sur, seis grados trece 
minutos este se midieron veintiún 
metros 'cincu~nta centímetro3, hasta 
que se llegó al pie ele un árbol que 
e~tá abrazando una piedra grande, 
donde hay una colmena de ]03 que 
llaman jimerito, con ciento treinta y 
nueYe metros 8es.enta centímetro~, co
lindando en toda esa línea con terre
no de Pascua] Flores; de aquí, colin
dando con toda esa línea con el mis .. 
m o Pascua] Flores y a la orilla del 
cimiento con rumbo sur, se~enta Y un 
grado ce~o seis minutos este, r-:e llegó 
a un punto que se marcó por lindero 
comím entre las tierras que se miden, 
las de Pascual Flores y las de Pedro 
lzcano, línea que contiene cie.nto vein· 
ti nueve metros; de aquí deJando la 
colindancia con Pascual Flores Y co
lindando con Pedro Izcano con rum
bo sur, treinta y ocho grados cuaren
ta y nueve minutos oeste, se llegó a 
otro punto que se marcó por linde
ro entre el lote que se mide. las 
tierrJ' de Pedro Izcano v el lote de 
doña Heriberta Salazar de Cantarero, 
con veintiocho metros exactos; de 
aquí colindando con e) lote última
mente situado con rumbo sur, sesenta 
y siete grados once minutos este, se 
llegó con trescientos tres metros y 
ocho centímetros a ocho centímetros a 
otro punto frente a la carretera, que 
se marcó por lindero entre e) lote que 
se mide y e) que pertenece a la se
ñora de Cantero Reyes, y de aquí, 
con rumbo norte dieciocho grados do-

ce minutos este, con ciento vemticua· 
tro metros frente a la carretera, se 
llegó al punto donde se comenzó la 
medida; este lote como ya se dijo, 
contiene tres hectáreas~ cuatro áreas 
y sesenta y cuatro centiária~, eqmva
lente a cuatro manzanas y treinta y 
seis centésimos de manzana. Estos in
muebles se encuentran señal a dos en 
e) antecedente rrspecti,·o con las letras 
a, e, d, g, h, m. Inscritos. con el nú
mero doscientos setenta y uno, folio 
trescientos treinta y nueve al trescien .. 
tos cuarenta y cinco del tomo doscien
tos cuarenta y tres, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Inscritos los dominios a favor 
de la Sociedad Bienes Inmuebles, 
S. A. de C. V. Los inmuebles se valo
ran en la forma siguiente: Los descri
tos en los números l y 2, en la canti
dad de ochenta mi] cuatrocientos tres 
lempiras. El descrito en el número 3, 
se valora en la cantidad de sesenta y 
seis mil ochocientos noventa y tres 
lempiras con sesenta centavos. Los 
descritos en los números 4 y 5, valo
rados en la cantidad de cincuenta y 
un mil lempiras. El descrito en el nú
mero 6, valorado en la canti<lad de 
tres mi] cuatrociento8 ochenta v ocho 
lempiras, y se rematarán para con su 
producto hacer pago a la señora Fran
cisca Pui¡>: ~Tola', por la cantidad de 
lempiras que le adeuda la Sociedad 
Bienes Inmuebles, S. A. de C. V. Se 
hac~ la advertencia de que por ser

primera licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y sin que ha
gan el re3pectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 30 de julio de 1971. 

Juan Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 2 al 24 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha juince de 
junio de) año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía y 
Haclenda.-En representación de la 
compañía L'Orea) Societé Anonyme, 
una sociedad organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros~ industria
les y comerciantes, domiciliados en 
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14 Rue Royale, París 8, Francia, se· 
gún el poder que obra en esa Secre
tana de Estado. respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

DOP 
denoRlinación según el clisé y con
forme al adjunto certificado de re
gistro N' 531.298, del14 de mayo de 
1965, certificado de identidad .... 
N' 248.371, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege preparaciOnes para 
blanquear y otras substancias para 
lavar, preparaciones para limpiar, 
pulir, desgrasar y raspar; jabones, 
perfumería, aceites esenciales, cosmé
ticos, lociones para los cabellos, den· 
tifrícos, productos higiénicos, marca, 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, latas, paquetes 
empaques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de mayo de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fitlel Durón, 
Carne! N' 12.3". Lo que se pone en 
conoclmlento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 
15 de junio de 1971. 

A!lán López Pineda, 
Registrador. 

U y 24 J. y 3 A. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Documentos.-Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa "Distribuciones Astro 
de Centroamérica, S. A. de C. V.", 
de este domicilio, sociedad organiza
da, conforme a las leyes de la Repú-

blica de Honduras. con el debido res
peto comparezco ante usted, solici· 
tando el registro y depósito de la 
~arca de fábrica nacional hondureña 
denominada: 

salvaue 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es· 
pec1al, ampara, distingue y protege: · 
alimentos en general de todos los ti
pos y clases, en lata, en polvo, en 
sobres, etc., café en todas sus formas 
chocolates duros, en polvo o líquidos 
y demás productos del cacao no es
pecificados, jugos de frutas y legum
bres, jugos carbonatados, no carbo
natados, néctares, salsas de toda cla
se, pastas de harina, de frutas, de 
tomate, de concentrado, mieles, jara· 
hes, dulces, saladas, boquitas, chu
rros, tortillas, conservas, mantequilla, 
toda clase de bebidas no alcohó
licas, alimentos para adultos, niños 
y animales, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis· 
mos, o a los envases, recipientes, ca
jas, latas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones~ 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, placas, estampados, estarcidos y 
en las otras formas generalmente 
acostumbradas en el comercio y en 
la industria. Y por lo expuesto res
petuosamente pido: admitir el pre· 
sente escrito de solicitud, con clisé y 
demás documentos de ley, darle el 
trámite legal y en definitiva, resolver 
de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., 
doce de junio dP mil noYecientos se
tenta y uno.-(f) Osear A. Lobo C." 
Lo que se po!le en conüeimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 21 de junio de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría d,. Eco
nomía y Hacienda.-En representa
ción de la compañía Ciba-Geigy, S. A., 
una corporación organizada y exis-

tente co.~forme ~ las leyes de la Con 
federacwn SUJza, manufactur · 
"d . 1 ero. m ustna es y comerciantes d · :' 
l . d B .1 . , onue¡. 
ta os en as1 ea, Sutza, según el po.. 

der que obra en esa Secretaría de t .. 
lado, respetuosamente compare 

l . . . zco a 
so !Citar e] reglr!so y depósito d l 
marca de fábrica denominada: e ' 

VESULONG 
según el clisé y conforme al adjunt 
certificado de registro N' 2()2.747° 
del 20 de febrero de 1964, de la Ofi: 
cina Federal de la Propiedad Intelec. 
tual de Suiza, marca que sin distin· 
ción de tamaño, color o diseño espe. 
ci_al, ampara, distingue y protege me. 
diCamentos, productos químicos para 
la medicina y la higiene, drogas y pre
paraciones farmacéuticas, productos 
veterinarios, marca que se aplica 0 
fija a los artículos y productos mis· 
mos o a los envases recipientes re-, ' 
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
ca¡as, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra· 
hados, etiquetas, marbete::;, relieves, 
estampados, P~tarcidos, y en las otras 
forma" y modo;;; generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te· 
gucigalpa, D. C. cinco de abril de 
mil noYecientos eetenta y uno.-(!) 
Jorge Fidrl Durón, Carne! N' 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 17 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, deiM;n· 
diente de la Secretaría de Economl!, 

• • S 
hace saber: que con fecha vemt1~!. 
de junio del año en curso, se adm1~0 
la solicitud que dice: "Incorporacwn 
de Patente.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de IInpe
ria] Chemical Industries Limited, d~ 
miciliada en .'\1illbank. Londres 

1
· 

d' ' W. 1, Inglaterra, vengo a pe fal-
incorporación, por e] tiempo que_ 
ta para vencerse en el país de ori¡: 
de la patente de invención expe 1

• 

en el Reino de Bélgica. con el n; 
mero 721.198, el 20 de ~orzo...,., 
1969, por un período de \"emte 
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""' d . ento denominado: '"PRO-
para -0 PARA LA OBTEN
CED DE DERIVADOS DE PIRIMI
CIO~ DE EFECfü INSECTICIDA". 
:cual acompaño desaipciones por 

l
o do reclamando eomo d~ su 

dup 1ca • 'd 
1 . propiedad lo conlem o en exc ustva . . 
h · de reivindlCacwnes que se 

las o¡as . d ¡· d L 
d. tan taoWién por up IC3 O. e 

• ¡un d d' h 
l. declarar incorpora a 1c a 

sup 100 'd d d ,_ y en su oportum a , roan ar paten., • d 
devolvenne un ~je~pl~r de la es-
·--:~n y reivmd1cacwnes, con la 

Cfll!"""'• T o 1 D 
constancia de ley.- eue1ga pa, . 
e veintiuno de junio de mil nove
.;ntos setenta y uno.-(f) Daniel 

Cl • 2"L Casco L. Carnet N 11 . o que se 
pone en' conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 26 de junio de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

5 ]., 4 A. y 3 S. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras, del departamento de 
Jalas de la Bahía, al público en ge
neral, hAce saber: que con fecha 
veintitrés de los corrientes, se ha 
presentado a este J u.zgado, el señor 
Ja!lles Gough, mayor de edad, casa
do, agricultor y ganaciero, hondure
ño de naoilniento, con residencia en 
Punta Caribe, jurisdicción del mu
nicipio de José Santos Guardiola 
solicitando Título Supletorio, sobr~ 
el siguiente inmueble: "Una finca 
consistente de veinte (20) manzanas 
~~ .~n la. aldea de First Bight: 
~ceton del mismo municipio de 
JtlSé Santos Guardiola, de este de
~ento; cuyos limites y colin
~Cl88 SOn: por el Norte, con pro
Piedad de la señora Alejandrina 
Jone:' Y Hellen Stewart; al Sur, con 
propiedad del mismo compareciente; 
al Onente, con propiedad del que 
:'parece, y; al Oeste, con propie
te de Catarino Ochoa. Que dicho 

rreno se encuentra cultivado de 
zacate artif· · f tal ICJal, cocoteros y árboles 
':" es Y cercado con alambre de 

Pua. y que con ánimo de dueño ha 
estado en nno.81·0• . • . ,....,., n qweta pac1f1ca y no inte . ' 

r . ITWnpida de dicho inmueble 
po fil8S de treinta -
reciendo de . . anos, y que ca-
Registro título Inscribible en el 
por eate 

de la Propiedad Inmueble 
aet · ' Supleton ° VIene a solicitar Título 

título de ~o ~n. el objeto de tener 
numo, Y que para probar 

fll8il 0 U. Jl6gina N9 6 

SE SOLICITA CELEBRACION DE CONTRATO 

El infrascrito, Sub~ecretario de Recursos Naturales, pa• 
ra los fines legales, al público hace saber: la solicitud que 
literalmente dice: "SE SOLICITA CELEBRACION DE UN 
CONTRATO DE IRRICACION.-PODER.-SUPREMO PO
DER EJECUTIVO.-Señor Ministro de Recursos Naturales. 
-Yo, Donald Hawk, m101.yor de edad, casado, Misionero nor
teamericano, vecino de la ciudad de Catacamas, con residen
cia en el caserío de El Carbón, en su condición de Director 
de la Escuela El Sembrador, con sede en el mismo caserío, 
con el debido respeto comparezco ante usted solicitando· se 
me conceda un contrato de irrigación en un lote de terreno 
como de doscientas manzanas de extensión superficial, ubi
cado en el municipio de Catacamas, en el mencionado caserio, 
entre los puntos de El Vijía, Tempisque, la Trinidad y El 
Espino, que se describe así: Doscientas ochenta manzanas, 
dividida en dos lotes, cuyos límites especiales son: al Norte, 
con caserío El Hormiguero y río Talgua; por el Sur, con CaelL 
de Juan Bias Cálix; al Este, con propiedad de Dionisio Eche
verría; y, al Oeste, con el río Guayape. El otro lote tiene los 
límites siguientes: al Norte, con propiedad de Salomé Cálix; 
al Sur, río Talgua; al Este, finca de Salomé Cálix; y, al Oeste, 
río Guayape. Lotes éstos que están amparados en el asiento 
número 115, páginas 12fi y 126, del tomo XII, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este departamento. El agua se 
tomará directamente del do Talgua, afluente del río Guaya
pe, por desnivel, cerca del puente que sobre el mismo se ha 
construido en la carretera que conduce de Catacamas a Dulce 
Nombre de Culmí. La cantidad de agua que tomará el contra
tista, será de TRES MIL GALONES POR DIA. El sistema 
de riego será superficial, y el agua correrá sobre los terreo 
nos por gravedad, mediante canales previamente construi
dos. El Contratista tiene derecho a construir todas las 
obras que sean necesarias para el control, captación, alma
cenamiento y conducción del agua, y en lo no detallado en 
este contrato, queda sujeto a las disposiciones del Código Ci
vil, Ley de Aprovechamiento de Aguas Nacionales y Ley de 
Reforma Agraria. Podrá irrigar el número de hectáreas que 
le parezca y podrá introducir variaciones o modificaciones 
en los sistemas de obras de irrigación, según las exigencias 
del caso y necesarias de la Escuela de El Sembrador. Den
tro del plazo de tres meses. después de aprobado por el Con
greso Nacional el presente contrato, el contratista queda 
obligado a presentar al :Hinisterio de Recursos Naturales, los 
planos de las obras de irrigación para su aprobación, modifi
cación o improbación, previc dictamen de la Oficina Técnica de
Ingeniería. Si pasado el término de sesenta días después de SU' 
presentación, el Ministerio de Recursos NatnraleR, no dictare 
resolución al~na, se entenderán aprobados los planos. Podrá 
el contratista, utilizar las aguas que por este Contrato se le 
conceden, durante las horas de día o de la noche, sin más li· 
mitaciones que las fijadas por este Contrato. El Contratista, 
·pagará al Gobierno el canon anual que fija la Ley, por cada 
hectárea de terreno irrigado, por anulidades adelantadas, en 
la Tesorería General de la República, en el mes de enero de cada 
año. El presente Contrato durará diez años, a partir de la fe
cha de su aprobación por el Soberano Congreso Nacional; pei"" 
si el contratista, resolviPra abandonar la irrigación. en todo 
o en parte, lo notificará a lA Secretaría de Recursos Naturales, 
la que previa la información resolverá Jo procedente, quedando 
el Contratista obligado a pagar solamente por la narte que 
tenga irrigado. El presente contrato caducará: a) Por tomar 
y usar el contratista mayor cantidad de agua ane la estable
cida en el Contrato; b) Por usar las aguas para fines distintos 
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a los aquí estipulados; e) Por no pagar el canon anual en la 
forma establecida. A el contratista le queda en cada caso, el 
derecho de hacerse oír. Lo no contemplado en el presente Con
trato, sJ estará a lo dispuesto en el Código Civil, Ley de 
Aprovechamiento de Aguas Nacionales y Ley de Reforma 
Agraria, y demás disposiciones aplicables. Por tratarse del 
desarrollo de la agricultura y de la enseñanza en la Escuela 
El Sembrado, se espera que el Poder Ejecutivo, resolverá 
satisfactoriamente lo solicitado. Para que me represente en 
estas diligencias, confiero poder al Abogado don ~milio Ba
llestros Flores, con Carnet número 0413, del Coleg1o de Abo
gados de Honduras, a quien invisto de las facultadt':s gene
rales del Mandato Judicial, más las especiales cons1gnadas 
en el Artículo 80, N' 20, del Código de Procedimientos. Al 
Supremo Poder Ejecutivú, ruego admita la solicitud que an
tecede, y en su oporturidad resolver lo solicitado.-Teguci
galpa, D. C., treinta de junio de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Donald Hawk".-Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 
1971. 

24 J., 4 y 14 A. 71. 

Viene de la Pñvino. N9 ñ 

los extremos de su solicitud, ofrece 
el testimonio de Jos testigos, Welby 
Norrnan, Harris Stamp y Joseph 
.Jackson, mayores de edad, casados, 
propietarios de Bienes Raíces, hon-
1lureños y vecinos de dicho munici
pio.-Roatán, Junio 24 de 1971. 

P.P. Orellana V., 
Secretario. 

!S J., 4 A. y 3 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado Primero de Letras del departa· 
mento de Olancho, hago saber al pú
blico: que doña Socorro Paguada de 
Díaz, natural de esta ciudad, presentó 
escrito solicitando se le extienda Tí
tulo Supletorio de la siguiente pro· 
piedad: Un solar urbano, situado en 
el barrio de Jesús de esta ciudad de 
Juticalpa; cuya extensión y colindan
cías son las siguientes: por el Norte, 
cuarenta varas, colinda con solar val
dio perteneci<>nte al Presidio; por el 
Sur, cuarenta varas, colindando con 
propiedad de José Ayala y solar val· 
dio, calle de por medio; al Oriente, 
con solar de José Melgar Urbina, so· 
lar valdío de por medio, cuarenta va
ra> de extensión, y; al Occidente. 
~arenta vara5, colindando con pro
piedad de María Pa~ada vda. de 
Matute, y solar de Carlota e a S e o 
Matute. Que ha estado en posesión 
hace más de catorce años, v carece de 
antt>cedente inscrito por haberlo com-

VIRGILIO AGUILUZ 0., 
Subsecretario de Recursos 

Naturales. 

prado en documento privado. Ofrece 
la información de los testigos Miguel 
Angel Herrera, .Miguel Angel V arel a 
García y José Melgar Urbina, propie
tarios de bienes y militares. La soli
citante cedió poder al Abogado José 
Angel Padilla, vecino de ésta. Se man. 
da a publicar por tres veces, una vez 
cada treinta días, en el Diario Oficial 
La Gaceta, para los fines de ley. -
Juticalpa, 29 de diciembre de 1970. 

·. 'lOJU 

Rafael Olivera Cáli:c, 
Secretario. 

4 A., 3 S. y 4 O. 71. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Incorporación 
de patente.-Señor Ministro de Eco: 
nomía.-En representación del señor 
Víctor Roberto Méndez Ruiz Z., do
miciliado en la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, vengo a 
pedir la incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el país de 
origen, la patente de invención expe
dida en la República de Guatemala, 
con el número 2.123, el 2' de octubre 
de 1970, por un período de quince 
años, para el invento denominado: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA FA
BRICACION DE RECIPIENTES 

MEDICINALES DE ÁZDFRE" ,.,_ 
cual acompaño descripciones ' del 
plicado, reclamando como der.>or du. 
elusiva propiedad lo contenido 811 ~
hoja de reivindicaciones que en la 
j~l:an tc:r:!J'én por duplicado.~ ad
phco dc._,._nu· inco1·porada di e B1> 

patente, y en su oportunidad, nw!: 
de:vol.~erme un_ ~jemplar de la des. 
cnpc10n y reiVJndicaciones, con la 
const~ci·a· de ley.:-Teguciga~pa, D. 
C., vemtisiete de Julio de mil n 
cientos setenta y uno.-(f) 0: 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que • • se 
pone en conocimiento del públieo para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D 
C., 28 de julio de 1971. · 

Adán López PiDeda, 
Registrador. 

4 A., 3 S y 4 O. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y .Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economí~ 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Alter, S, A., 
domiciliada en la ciudad de Madri~ 
España, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, ·consistente 
en la palabra: 

C OUlOINl 
para distinguir: un producto contra 
el virus gripal; y la cual se aplita 
a los envases, cajas y empaques qat 
contienen dicho producto, grabándola. 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento d 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás productos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., nut
ve de julio de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., ~ 
N' 112". Lo que se pone en conaei" 
miento del público para los ef~ 
de ley.-Tel(ucigalpa, D. C., 16 
julio de 1971. 

Adán López ~ 
Registrador. 

4, 14 y 24 A. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de p .. 
lentes y Marcas de Fábrica, depeD' 
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"'" • de la Secretaria de Economía, 
díeDfe _.._ • que con fecha dieciséis 
hace !!AI>"r. d . " 

:..t; del año en curso, se a millO 
de J-0 d' "R · t d solicitud que 1ce: eg.s ro • e 
~-Señor Ministro de Econom1a. 

En representación de Pfizer lnc., 
;1p0ración del Estado de Delaware, 
d 'ciliada en Brooklyn, Estado de 

N
oJDI y

0
..1. Estados Unidos de Amé

.ew .• .., 1 1 · d . vengo a pedir e e regtstro e nea, . 
la J11MC8 de fábrica, conststente en 

la palabra: 

M~R~X 
para distin~ir: producto.• f~rmacéu
ticos, vetermanos y samtanos; pro· 
duetos dietéticos para niños y enfer· 
mos; emplastos, material para ven
dajes; materiales para empastar dien
tes, cera dental; desinfectantes y pre· 
paraciones para destruir maleza y 
animales dañinos; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medí" de etiquetas que se les adhie
ren, y en cuálquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po· 
der para que se razone en lo condu· 
cenle, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., quin
ce de julio de mil novecientos setenta 
y uno.-( f) Daniel Casco L. Carne! 
N'l" • · 12 . Lo que se P<Jne en conocí-
mi~nto del público para los efectos 
de.ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regiltrotlor. 

4, .14 y 24 A. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa· 
~tes Y Marcas de F áhrica depen
b lente de la Secretaria de E~onomía, 
dea<x; l~abedr: que con fecha dieciséis 
la JU ~o. el año en curso, se admitió 

sohCJtud que dice. "R . t d 
marca -S - . . . egts ro e 
-En · enor Mmtstro de Economía. 

representación de The Wellco-

:• ~~~t~~oE Limited, domiciliada 
)n.t uston Road Londres 
''&aterra ven d" ' • ' tro de ¡ ' go a pe 1rle el regts· 

a marca de f<L · . te en 1 alab ""nca, conststen· 
a P ra: 

D~N:AtTAN 
Pata disti · 
raciones r:•:. ·~stancias y prepa
Veterinarj aceutJcas, medicinales y 
...,....,. ca88! Y la cual se aplica a los 
· 'Jaayem 11tnen los PlOd paques que con-

netos, grabándola, im· 

p~miénd~la, estampándola, por me
diO de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia: 
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., catorce de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L. Carne! • 
N' 112". Lo que se pone en conocÍ· 
miento del público para los efectos 
Je ley.-TegJicigalpa, D. C., 16 de 
julio de 1971. 

Adán Lópea Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de' Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor .Ministro de Economía. 
-En representación de Continental 
Oil Company, corporación del Esta
do de Delaware, domiciliada en Pon
ce City, Estado de Oklahoma, Esta· 
dos Unidos de América, vengo a pe· 
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en una etiqueta 
rectángJilar dividida en dos paneles 
horizontales, de los cuales uno es de 
color blanco y lleva superpuesta la 
palabra: "CONOCO", dentro de un 

(O:)OUO:)) 

(:conoce~~ . 
. ·-¡ : ' .-.· ~:_f:· .• - ~~:.'tt:'ft 

óvalo, ambos de color rojo; y el otro 
de color rojo, llevando superpuesta 
esta palabra Conoco dentro de un 
óvalo, ambos de color blanco, tal CO· 

mo se muestra en los ejemplares que 
se acompañan; para distingJiir: pro
ductos químicos usados en indust~a, 
ciencia, fotografía, horticultura y sil
vicultura; resinas artificiales Y sinté· 
ticas; plásticos en forma ~e pol~os, 
líquidos o pastas, para uso mdustr~al; 
abonos (artificiales); preservativos 
contra la oxidación y eontra el dete-

riorio de la madera; sustancias para 
uso en lavandería; preparaciones lim
piadoras y pulimentadoras; jabones; 
aceites y grasas industriales; lubri
cantes; composiciones para asentar 
y absorver el polvo; combustibles 
(incluyendo gasolina para motores e 
iluminantés; sustancias farmacéuticas . . . 
vetennanas y sanitarias; preparacio· 
nes para destruir maleza y animales 
d~inos; máquinas y máquinas herra
mtentas; acoplamientos y correajes 
para máquinas; implementos agríco
las de gran tamaño; aparatos e ins· 
trumentos eléctricos, científicos náu-. , 
!Jcos y topográficos (incluyendo ina-
lámbricos) ; aparatos e instrumentos 
ópticos y de señales; plásticos en 
forma de hojas, bloques y barras, 
para ser usados en manufacturas; tu
bos de mang11era (no metáticos) ; ma· 
teriales para construcción; materiales 
para construcción de caminos o ca
rreteras; asfalto, brea y betún; y la 
cual se aplica a los artículos o en
vases, cajas y empaques que los con· 
tienen, grabándola, estarciéndola, im· 
primiéndola, estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, !<Js demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., seis de julio de mil novecien· 
tos setenta y uno.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de julio de 1971. 

Adán Lópes Pineda. 
Registrador. 

4, 14 y 24 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha. doce de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Parfums Car
ven Jnternational División, domicilia
da <;Jl la ciudad de París, Franela, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en las 
palabras: 

ROBE D'UN SOIR 
para distinguir: productos de perfu• 
merla, de belleza.; jabones, an-eboles, 
lápices para labios, aceites esenciales, 
oosméticos; lociones para el cabello_ 
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dentífricos, desodorantes, desinfec
tantes; productos farmacéuticos, ve
terinarios e higiérúcos; productos 
dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para impresiones dentales y prepa
raciones para destruir maleza y ani
males dañinos; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas qne se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
cinco de julio de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Darúel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de julio de 1971. 

Adán López Pin.eda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 A. 71. 

El infrascrito, RegistJ;"&dor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econom:ia, 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca. -Señor Ministro de Economía.
En representación de General Che
micals and Cosmetics Limited, domi
ciliada en la ciudad de Nassau, Islas 
Bahamas, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, inscrita en 
Islas Bahamas, con el número 6109, 
el 18 de diciembre de 1969, por un 
período de catorce años, para distin
guir: perfumería, incluyendo artícu
los de tocador, preparaciones para 
los dientes y para el cabello, jabones 
perfumados y desodorantes; consis
tente en la denominación: 

SUPER-TONE 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en Jo 
conducente. los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., seis de julio de mil novecientos 
setenta y uno.- ( f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 

CONVOCATORIA. 

Se convoca a los accionistas de CONVERTIDORA NACIONAL DE 
PAPEL y CARTON, S. ~- (CONPAC~SA), de este do~icil~o, a la A~. 
blea General que con caracter de Ordmana y Extraordmana tendra' l 

' ' 11.· gar el día viernes 20 de agosto de, 1971, a las 7:00 p. m., en las Qfici,_ 
de la compañía,. uh!cadas en la Coloma Country Club, Tegucigalpa, D. C.. 
para tratar los s1gu1entes asuntos: 

1 ''-Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
2 -Lectura del Informe del Consejo de A<lministración. 
3''-Lectura del Balance General y Cuadro de Pérdidas y G$~ 

para el período 1970-1971. 
4'-Lectura del Informe del Comisario. 
5"-Discusión, modificación o aprobación del Balance General y 

Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 
6'-Determinación de Dividendos. 
7'-Eiección del Consejo de Administración y Comisarios. 
8"-Determinación de los emolumentos de los Directores y Comisarios. 
9"-Aumento del Capital Social. 

10.-Modificación de la Escritura Social y de los Estatutos. 
H.-Otros asunto•. 

Si no hubiere el quórum reglamentario en la primera convocatoria, 
la sesión se celebrará el día siguiente a la misma hora y en el mismo 
lugar, con los accionistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 1971 

4 A. 71. 

EMIN BARJUM, 
Sec;retqri a. 

conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi•trador. 

4, 14 y 24 A. 71'. 

El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Dorothy Gray 
Inc., corporación del Estado de Dela
ware, domiciliada en 90 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en la República 
de Nicaragua, con el número 23.985, 
el 6 de marzo de 1971, por un período 
de diez años, para distinguir: cosmé
ticos, perfumes y perfumería; deso
dorantes, preparaci~es de tocador; 

toda clase de preparaciones pa,ta el 
cabell.o; shampoos, acoodicioaadalw 
del cabello, lociones para el callll\ 
accesarios para el cabello; C()DSistllltr 
en la palabra: 

ALGENE 
y la cual se apllca a los env&lll!$. QÍU 

y empaques que contienen los P~ 
tos, grabándola, imprimiéndola, • 
tampándola, por medio de etiq1!llll 
que se les adhieren y en· ~ 
otra forma apropiada en el ~ 
Presento el poder para que se ,.
en Jo conducente, Jos demás doclJIII!' 

·ga1no. D. tos de ley y el clisé.-TeguCI ; 
e seis de J'ulio de mil noveclellill' ., ~ 

setenta y uno.- (f) Darúel CaJ!CO 
Carnet N• 112". Lo que se pone "' 
conocimiento del público para : 
efectos de Jey.-Tegucigalpa. J. 
12 de julio de 1971. 

Adán López Pinrda. 
RegütroJcr. 

4, 14 y 24 A. 71'. 
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CONSTITUCION SOCIAL 

Adillinistrador Unico de la Sociedad "Industrias Gala, 
. El Anónima de Capital Variable", hace constar: que 

Socieda: veintiséis de jufio de 1971, mediante Escritura Pú
con fec a rizada por el Notario César Augusto Méndez en 
blica ~udo d se donstituyó la Sociedad Industrias Gala, S. A. 
esta e~ a ~n un capital mínimo de Doscientos Mil Lempiras 
de C. ·oro.OO) y un máximo de. 9~inientos ~il Lempiras 
(L ~·ooo.OO), teniendo su dom1~Ilw en la ~~_ud~d de_ ~an 
(L 5 Sula departamento de Cortes, de duracwn mdef1mda, 
Pedrof alidad será la fabricación de toda clase de artículos 
cuya 1rn cuerina y· demás productos sintéticos y, en gene-
de cue 0 • t"l 1' ·t t l " 

1 
ualquier actividad mercan 1 1c1 a que enga re acwn 

~ ' ~ e indirecta con la naturaleza de la operación anterior
m:eaindicada. Artículo 380, Párrafo I, del Código de Co-
mercio. 

San Pedro Sula, julio 29 de 1971 

4 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace-saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice : "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de J o h n s o n & 
Johnson, corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en 501 Geor
ge Street, ciudad de New Brunswick, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

TEKITO 
para distinguir: cepillos para dientes; 
Y la cual se aplica a los artículos, 
cajas Y empaques que contienen los 
Productos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio 
Presento el poder para que se razon~ 
en lo conducente, los demás documen-

~os de le~ Y el c!i~.-Tegucigalpa, 
: C., tremta de JWllO de mil nove-

Cientos setenta y uno.- (f) D a n ¡ e 1 
Casco L., Carnet No 112". Lo que se 
P<>ne en conoc" · 
1 muento del público para 
;;' efectos de ley.-Tegucigalpa D. 

·· 12 de julio de 1971. ' 

Adán López Pineda, 
Regi.~trador, 

1• h Y 24 A. 71. 

-
E¡ infr . 

lente. Mito, Registrador de Pa
y · arcas de Fábrica, depen-

LA ADMINISTRACION 

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de The Wellco
me F oundation Limited, domiciliada 
en 18.3/193 Euston Road, Londre~, 
Inglaterra, vengo a pedirle el regis· 
tro de la marca de fábrica, consisten· 
te en la palabra: 

Di\NITINA 
para distinguir: sustancias y prepa
raciones farmacéuticas, medicinales Y 

veterinarias, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli· 
se.-Tegucigalpa, D. C., catorce de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.~(f) Daniel Casco L., Carn':t 
?\'" 112". Lo que se pone en conoci· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1'6 de 
julio de 1971. 

Adán López Pi nedá, 
Ikgistrador. 

4, 14 y 24 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escrilos 
por un solo frenle y, si posi
ble fuere a máquina. 

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Alter, S. 
A._ d, r.-:c;r adec en la c:n<la,l de Ma
drid, l~s¡>a:':a, ··:en;;" a pedhle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

Calma veo 
para distinguir: un equilibrador ner
vioso; y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C.. nueve de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conocÍ· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., -6 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 A. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Secciona! de Olanchi
to, hace constar: que con fecha veinti
séis de octubre de mil novecientos 
setenta~ en sentencia dictada por el 
Juzgado de Letras de esta Sección Ju
dicial, el señor c'.fartín Abe] Zelaya. 
mayor de edad, soltero, labrador y 
de este domicilio, fue declarado he· 
redero ah intestato dP su difu!lt0 
padre natural: :\fartín :\fartínez~ sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho. Lo repreeentó el 
Abogado Ibrahím Puerto Posas.-· 
Olanchito, 26 .-\e julio de 1971. 

4 A. 71. 

T. Amíkar Chpv;trrf~. 
8erretar'~. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

1.0 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDUKAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE AGOSTO DE 1971 

~ 
SOLICITUD DE CONCESION 

El infrascrito, Sub-Secretario de Recursos Naturales, pa
ra los efectos legales, al público en general, hace saber: la 
Resolución que literalmente dice: "SECRETARIA DE ESTA
DO EN EL DESPACHO DE RECURSOS NATURALES.
Tegucigalpa) Distrito Central, siete de julio de mil nO\cdcatos 
setenta y uno.-VISTA para resolver la solicitud present::da 
por el Licenciado Jorge ll'idel Durón, en rcpresentauún L.C .a. 

Compañía LLOYD HONDURAS, INC., domiciliadcc 01 Be
verly Hills, Estado de California, Estados Unidos de Norte 
América, contraída a pedir ampliación de una solicitud de 
Concesión ele exploración y explotación petrolera, y la soli
citud, presentada por el Licenciado Héctor Ismael Gutiérrez, 
en representación de la LLE HONDURAS, INC., contraída a 
pedir Concesión de Exploración Petrolera en parte de la 
misma área solicitada por la LLOYD HONDURAS, INC. 
RESULTA: Que con fecha veintiséis de junio a las tres y 
quince p. m., se presentó solicitud de Concesión de Explora
ción y Explotación Petrolera de la LLOYD HONDURAS, 
INC., y simultáneamente otra solicitud similar por la LLE 
HONDURAS, INC., en parte de la misma área comprendida 
en la solicitud anterior. RESULTA: Que s~ mandó oir dicta
men del Departamento Legal y el de Ingeniería, Cartografía 
y Dibujo, dependientes de la Dirección General de Minas e 
Hidrocarburos y éstas fueron de opinión porque se acumula
ran los dos expedientes. RESULTA: Que la Dirección Gene
ral d~ Minas e Hidrocarburos, con fecha doce <le julio de mil 
novecientos sesenta y nueve, ordenó la acumulación de ambos 
expedientes y se tramitaran como una sola solicitud, seña
lando fecha para la celebración de una audiencia conjunta 
con representantes legales de ambas empresas. RESULTA: 
Que se tuvo al Abogado José Arturo Duarte, como apodcraC..o 
sustituto clel Lícer:.ciado Jorge Fide1 Durón. RE~.ULTA: Que 
según dic'Lamea emitida pnr el Departamento de Ingenier r-, 
Cartografía Y Dibujo, d~pendiente de la r.lisma Direcciúr 
General de :Minas e Hidroc:J.rburos, el Bloque Ano-ela apa1·ccc 
dividido ea Llos bloques, ANGELA N' 1 y ANGELA N'· 2 
el prime:'o que coir:cide con eé sc'icitado por le" LLOYD RON: 
DURAS, INC. y Ai'iGELA N" 2 que corresponde al otorgado 
a la "Texas Indcpcndent Oi! Co.", por lo que procede decla
rarlo sin lugar en lo referente al Bloque ANGELA N'' 2. RE
SULTA: Que al realizarse la audiencia, la Dirección General 
de :Minas e Hidrocarburos escogió como sistema para resolver 
la sim~ltaneidad el ofrecimiento de premi.o en efectivo para 
el Gobierno de Honduras, ofrecimiento que debería ser hecho 
por los peticionarios dentro de los 20 días siguientes. RESUL
TA: Que el doce de agosto de mil novecientos ses en t a y 
nueve, se celebró nueva audiencia, y en ésta, tanto el Licen
ciado Héctor Ismael Gutiérrez, representante legal de la 
LLOYD HONDURAS, INC., como el Abogado José Arturo 
Duarte, ofrecieron premio por CUARENTA y UN MIL 
CIENTO NOVENTA Y SIETE LEMPIRAS CON VEINTI
CINCO CENTAVOS (L 41.197.25); cantidad que uno y otro 
se comprometieron a depositar en el Banco Central de Hondu
ras, en el plazo establecido tal como Jo contempla el Artículo 
No 165 de la Ley del Petróleo. RESULTA: Que la Dirección 
General de Minas e Hidrocarburos, en virtud de que ambas 
partes hicieron .ofertas por la misma cantidad, les comuni
caron lo establecido en el Articulo N' 165 que dice: Si los 
premios ofrecidos fueren iguales, el Gobierno podrá declarar 
que suspende el otorgamiento del área de coincidencia hasta 
otra oportunidad y los peticionarios perderán la prelación 
correspondiente a las solicitudes presentadas, excepto si los 
peticionarios se pusieren de acuerdo en la formación de una 
empresa conjunta para la exploración y explotación según 

Viene de la la. página 

Hacienda, M. Acosta B.-El Secretario de' Estado 
Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas F en.'
Prats b.-El Secretario de Estado en Jos Despach~s :na... 
Pública y Asistencia Social, J. Antonio PI' raza.-E/~ 
tario de Estado en 1?:' Despachos de Trabajo y Pre .. ~ 
Social, Amado H. Nunez V.-El Secretario de E VISJón 
el Despacho de Recursos Naturales, Julio Pineda"~do ~ 
galpa, Distrito Central, veintitrés de marzo de ~.1 egue¡. 
cientos setenta y uno". 

1 
no,_ 

~ado en 1": ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central 
el Sal_on de SesiOnes _del Congre_so Nacional, a los ve]n¡¡' et 
tro d1as del mes de JUma de mll novecientos setenta y :. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOs, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Rec1ll'SII 
Naturales, 

Edgardo Sevilla Idiiquez. 

fuere el caso. RESULTA: Que ambos representantes mani
festaron al Director Gen€ral de ~lu~as e HidrDcarburos, qm 
se habían puesto de acuerdo para la formación de una em
presa conjunta, tal co:n1o lo co~1ü::r.--.p!:l el Articulo N'' 165 
de la Ley del Pct;..'é~eo. I~ESGL.f)..: Que ci .::.~.s de enerode 
1nil novecientos set.e::ta, se p~-.:::.scntó documento probatorio fe 
12- formación de una empresa conjunta para la operación t't 
la Concesién de explol'acién p:2trolera solicil:ada. RESULTA: 
Que se presentó además la documentación siguiente: PRJ. 
.MERO a) Poder otorgado por la LLOYD HONDUIWI 
Ü'IC. y LLE HONDURAS, lNC.", a Los Licenciados Jorge 
Fidel Durón y Héctor Ismael Gutiérrez respectivamente; b) 

Acuerdos emitidos por la Secretaría de Economía y Haciendl. 
por medio de los cuales se autoriza a estas Compañías j16!l 
que puedan ejercer el comercio en Honduras; e) Documentrl 
que comprueban su capacidad técnica y financiera para esta 
clase de operaciones, y; d) 2 Bonos de depósitos por CUA
RENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE LE)IPI
RAS CON VEINTICINCO CENTAVOS (L 41.197.25) e/L 
SEGUNDO: Que se somete sin restricciones a las leyes 1 
Tribunales de la República y renuncia sin reserva a toda 
reclamación diplomática. RESULTA: Que al someter! 
aprobación el Contrato de operación de ambas CompañíaS. 

11 

Asesoría Legal, dependiente de la Dirección General de Jlj. 
nas e Hidrocarburos, emitió el siguiente dictamen: uASFJ!IJ' 
RIA LEGAL.-Tegucigalpa, Distrito Central, dieeioehO ~ 
febrero de mil novecientos setenta. En cumplimiento de 
ordenado en el auto anterior, esta Asesorfa Legal e!llill 
DICTAMEN FAVORABLE a la continuación del tráJnile El 
la presente solicitud, en vista de que el Contrato de ~ 
eión presentado con el escrito que 2,-:tecec'e, "'~ S'Jr UD iJt 
trumento creador de una nueva Organización Social, es~ 
s~n ser la Escritura de Constitucióp de una nueva el!l~ 
si da ongen a una Sociedad de Hecho, por cua~to to<JIS111 
cada una de las disposiciones y cláusulas contenidaS el!,¡ 
contrato, establecen .obligaciones mutuas. Salvo rnejOI' 
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·oridad, el trámite puede ser continuado, con 
JlÍÓ!l de la. ~el n ue al ser otorgada la Concesión, no deberán 

cl----on e q ' ¡· ·t t la a ... - obligaciones de las dos empresas so ICI an es, y 
separarse las tos del cumplimiento de las mismas, el Estado 
para ~os ef':"de r la solidaridad de las interesadas, sin sepa
deber& co!lSI ~nes y derechos que nacerán al dictarse la 
rar las .. obli~pondiente, de manera que tal resolución sea 
resolucJOn co si se tratara de una Concesión ordinaria, es 
dictada com::n solo sujeto titular. Así se da por rendido el 
declf. para licitado. En consecuencia vuelvan las presentes 
dictamen so f) Ad" F" D · . . . la Dirección General.- ( an unes onmre, 
diligencias a b e -o 1" •t Legal". RESULTA: Que aro as ompamas so ICI an-
~or taran ejemplares del Diario Oficial "La Gaceta" y 
tes prese~'El Día" cumpliendo con el requisito de la publica-
el DI&nO ' . d · · d ·¡ · t .o RESULTA: Que el seiS e JuniO e m1 novec1en os 
CIOn. "tdC •od 1 .• ta se solicitó otorganuen o e onceswn e exp oracwn 
seten ' o· . o G 1 d M" trolera. RESULTA: Que la 1reccwn enera e mas e 
:drocarburos, emitió dictamen favorable al otorga~iento de 
la Concesión y remitió el expedJente a esta Secretana de Re
ursos Naturales, a efecto de que se emitiera la resolución 
~rrespondiente. RESULTA: Que en virtud del dictamen emi
tido por el Departamento Legal de la Dirección General de 
Minas e Hidrocarburos, se les exigió un escrito en ambas 
Compañías manifiesten su intención de que la Concesión les 
sea concedida en forma conjunta. RESULTA: Que con fecha 
dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta, el Aboga
do Héctor Ismael Gutiérrez, representante de la LLE HON
DURAS, INC., presentó un escrito manifestando su deseo de 
que la Concesión les fuera otorgada conjuntamente. CONSI
DERANDO: Que las concesiones de exploración si no se 
hubiere formulado contra ella oposición, serán otorgadas por 
el Ministerio de Recursos Naturales, previo informe de la 
Dirección General de Minas e Hidrocarburos, que cubra todos 
los aspectos de la capacidad y calificación legal de los soli
citantes, de la conformidad de sus solicitudes o la Ley y sus 
Reglamentos y a la tramitación que se les haya dado. CON
SIDERAII!DO: Que las Escrituras de Constitución de ambas 
empresas se encuentran inscritas en el Registro de Comercio 
del Departamento de Francisco Morazán. CONSIDER<\NDO: 
Que ambas Compañías han fijado su domicilio en la capital 
de la República, y constituido mandatario de nacionalidad 
hondureña, todo conforme a los Artículos 8 de la Ley del 
Petróleo Y 5 de su Reglamento. CONSIDERANDO: Que tan
to}.• LLOYD HONDURAS, INC., como la LLE HONDURAS, 
INC., acred1taron su capacidad económica y técnica para 
~ode~ _explorar en Honduras, y que los depósitos de garantía 
dembien. comprobados en las diligencias, cubre la totalidad 

hectareas que serán exploradas. CONSIDERANDO: Que 
con el estudio ar ·a 
Cart • re 1za o por el Departamento de Ingeniería, 

ograf¡a y D"b . 
Angela N• 

1 
1 u¡o, se ha podido establecer que el Bloque 

zona l"b · ' c_orresponde al Bloque No 9 y se encuentra en 
're ad¡fere . d 1 oto d ' neJa e Bloque No 2 que ya se encuentra rgaoenCo .. 

que proced d ~ceswn. a la Texas Independent Oil Co., por Jo 
a este Bl e ec arar sm lugar la solicitud en Jo que respecta 
el Art,· uloque. CONSIDERANDO: Qu,e tal como lo establece 

e o No 165 f o 

e""lorac·. d ' se ormo una empresa conjunta para la 
--~ IOn el Petr"l e 

lilento d 
1 

• 0 eo. ONSIDERANDO: Que en comple-
Reg'·- e tos ArtiCulas 159 de la Ley del Petróleo y 5 de su 

=en o, las pef . . 
que se lcionanas declararan en sus solicitudes 

someten sin re t . . 
la República de 9 nCCJones a las Leyes y Tribunales de 
~rvas a toda Honduras Y renuncia de modo absoluto y sin 
Que por lo ~amación Diplomática. CONSIDERANDO: 
Ley deJ petróleo se ha. cumplido con las disposiciones de la 
liara ~Y au Reglamento, referentes a Concesiones 

Por tanto: LA SECRETARIA DE RECURSOS NATU
RALES, en aplicación de los Artículos 5, 24, 25, 26, 30, 100, 
252, 254, y 255 de la Constitución de la República; 1, 2, J, 
5,6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 37, 81, 
97, 98, 102, 103, 108, 110, 113, 115, 122, 123, 124, 133, 131, 
135, 136, 141, 143, 150, 153, 155, 156, 157, 158, 160, 165, 168, 
169, 170, 176 y 177 de la Ley del Petróleo, y 4, 5, 9, 26, 27, 
29, 44, 45, 48, 59, 61, 62, 63, 69, 70, 78, 85, 86, 87, 101, 127, 
128, 154, 155, 157, 161, 165, 167, 168, 174, 175, 176, 177, 178, 
187, 188, 191, 192', 193, 194, 197, 198, 199 y 211 de su Regla
mento, 

RESUELVE: 

1 "-Otorgar Concesión de Exploración y subsiguiente 
explotación de Petróleo a las compañías LLOYD HONDU
RAS lNC., Y LLE HONDURAS INC., de 164.789 hectáreas 
que fueron solicitadas simultáneamente y que se describen 
así: Bloque N·· 9 o ANGELA No l.-Comenzando con el me
ridiano 84o 00' y el paralelo 16• 07' 5", y siguiendo hacia el 
este hasta el meridiano 83o 40', al sur hasta el paralelo 
15° 42' 5"; al oeste hasta el meridiano 84o 00' y al norte has
ta el punto de partida. Total164.789 hectáreas. 2"-Declarar 
sin lugar la solicitud en Jo que se refiere al Bloque Ange
la No 2, por cuanto ya se encuentra otorgada la concesión a 
la Texas Independent Oil Co. 3"-El plazo de la concesión 
será de seis años, a contar de la fecha en que la presente 
resolución sea publicada en el diario oficial "LA GACETA". 
4"-De conformidad con los Artículos 34 y 102 de la Ley del 
Petróleo, la LLOYD HONDURAS INC., y la LLE HONDU
RAS INC., quedan obligadas: a) A principiar los trabajos 
de exploración dentro de los (180) CIENTO OCHENTA 
DIAS siguientes a la vigencia de esta concesión, y a con
tinuarlos con la diligencia debida durante el plazo de la 
misma; b) Efectuar las inversiones mínimas por hectárea y 
por año, consignadas en la letra B) del citado Artículo 34, 
a partir del segundo año de vig~ncia de esta concesión, bajo 
la sancién de pagar el recargo del 25% en caso de incum
plimiento; e) Probar con documentos fehacientes en los me
ses de enero a abril, las inversiones efectuadas el año ante
rior; d) Pagar los cánones y demarcar, dentro de Jos tres 
primeros años de vigencia de la concesión, por lo menos, 
dos vértices di<!gonales de cada una de las áreas medidas 
en concesión, o un punto de referencia claramente identifi
cada, y dar los avisos a que el mismo artículo se refiere; 
e) Informar al Ministerio de Recursos Naturales, cada seis 
meses, sobre los trabajos que haya ejecutado, el número de 
pozos y pies perforados, incluyendo Jos datos geológicos 
objetivos; f) Efectuar todas las operaciones de exploración, 
ciñéndose a Jos mejores principios técnicos aplicables; 
g) Pagar los daños y perjuicios que ocasione con sus tra
bajos y operaciones en los recursos naturales de propiedad 
del Estado; h) Llevar en Honduras la contabilidad de sus 
operaciones industriales en el país, en idioma español, en 
moneda hondureña o en dólares, a elección de la concesiona
ria. 5"-Como requisito para que la presente concesión se 
mantenga en vigor, la LLOYD HONDURAS INC., y la LLE 
HONDURAS INC., pagarán un canon superficial anual por 
hectárea o fracción, a partir del segundo año de su vigencia, 
y conforme a la escala contenida en el Artículo 124 de la 
Ley del Petróleo, gozando las concesionarias de las deduc
ciones o compensaciones correspondientes, y quedando obli
gadas al recargo del 25% sobre el saldo insoluto, todo con
forme a Jos términos del mismo Artículo 124. 6'-La pre
sente concesión caducará, aparte de otros casos en que la 
ley imponga esa sanción: A) Por falta de pago del canon 
anual de superficie con las deducciones que autoriza la Ley 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

12 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE AGOSTO DE 1971 

del Petróleo, dentro de los sesenta días siguientes al reque
rimiento que se haga a la concesionaria con tal fin; B) Por 
falta do pago al Estado, dentro de los sesenta días siguien
tes al requerimiento que se le haga a la concesionaria para 
tal efecto, de la suma que no haya invertido en sus trabajos 
de exploración, con el recargo del 25~ (, según la escala de in
ven:ioncs obligatorias por hcct2_reg y por área que establece 
el Artículo 34, inciso B) de la citada Ley; C) Cuando por 
vencimiento del plazo para demarcar los vértices, sea reque
rido el concesionario y no cumpla con hacerlo dentro de 
los sesenta días siguientes al requerimiento; D} Por reinci
dir el concesionario en acciones u omisiones calificadas co
mo diligencia debida, acto peligroso o desperdicios, canfor-. 
me al Artículo 15, o por su obstinación de no hacerlo cesar 
en el plazo que a este efecto se le señale; E) Por la nega
tiva manifiesta y reiterada del concesionario a permitir los 
actos de inspección, vigilancia y fiscalización que corres
pondan al Estado, o a rendir los informes que le sean soli
citados oficialmente de acuerdo con la Ley del Petróleo y 
su Reglamento, si ya se le hubiere sancionado con multas 
por la misma causa en otras oportunidades. 7•-Esta con

cesión se extinguirá: A) Por vencimiento del plazo o de 
su prórroga; B) Por renuncia expresa hecha ante el Poder 

113 Ley del Petróleo l. 8'-La LLOYD HONDlJRAs 
y la LLE HONDURAS INC., en virtud de la conces¡·lllc 
se les otorga, quedan sujete.s a las leyes y reglame ';:'~~> 
la República, Decretos, Resoluciones y Ordenaciones n ~ 
sean ~plkables, y a la juris~icción de las ~utori~ ~ 
~:nis~.ratlvas y JUdlClales, as1 e~ m o. a los tenninos, lintita. 
cwnes, facultades, derechos, obhg2.c!Ones, sanciones 
mé.s que establece la Ley del Petróleo y su Reg~ 
9"-:-Las compañias con~esionaria~ quedan obligadas, ~ 
mas, a mantener la umdad del area concesionada, la 
por ningún motivo podrá separarse, ni tampoco l'Odrán 'll< 
pararse las obligaciones y derechos. 10.-La presente a. 
cesión se otorga por cuenta y riesgo de la solicitan~ 
11.-Esta concesión será elevada a Escritura Pública a 
ta del interesado, y se inscribirá en el Registro de Canee: 
nes Petroleras, debiendo procederse al otorgamiento del~ 
tulo correspondiente. 12.-Publíquese esta Resolución en é 
diario oficial "LA GACETA", y hágase las transcripciO!J!s 
de ley.-Notifíquese.-Sello.- (f) Edgardo Sevilla Idiáquet 
-Sello.-(f) José Ayax Zúñiga T."-Tegucigalpa, D. c., u 
de julio de 1971. 

Ejecutivo; C) Por abandono; D) Por las causas y en los 
casos específicos que señala la Ley del Petróleo. (Artículo 4, 14 y 24 A. 71. 

HERENCIAS 

E¡ infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que con fe
cha veinticuatro de julio del presente 
año, este Juzgado dictó sentencia a fa
vor de Zoila Ramona Martínez Fúnes, 
de los bienes que a su fallecimiento 
dejara su difunto padre legítimo 
Abraham Martínez, y por derecho de 
representación de éste, de su difunta 
tía Ie¡>;ítima María Eufrecina Martí
nez, y le concede la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio de 
otro~ heredero~ de igual o mejor de
recho.-Te!!Ucigalpa, D. C., 26 de 
julio de 197L 

4 A. 7L 

José Francisco Aceituno, 
Secretado. 

E! infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Secciona! de Olanchi
to, hace constar: que con fecha dieci
nueve de junio de mil novecientos se
tenta y uno, y por sentencia dictada 
por este Juzgado, doña Amalia Pa
goada de Escobar, mayor de edad, 
soltera. de oficio~ domé::;ticos, y del 
domicilio de la aldea de El Ocote. 
fue declarada heredera ab inte~tat~ 
de lo~ clerecho~. biene;;;; y accione::;. que 
a !'U faltPc:m;ento deja!"a don 'far~a
rito f;;;:cobar Rarr.c;;;:_ F'i!1 perjuicio de 
otro~ ht=>rederos dr i~Zual o me.ior de
recho_ La representó en dicho trámit .. 

el Abogado lbrahím Puert9 Posas.
Olanchito, 8 de julio de 197L 

4 A. 71. 

J. Amílcar Chavarría, 
Secreta.rW. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona!, hace cons
tar: que con fecha veinticuatro de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno, los señores: Céleo Teodoro, Ju
lio César, Adriana Concepción, Ma
ría Mercedes y Carmen Deodora So
to Martínez, representados por su 
madre doña Olinda Martínez y Carlos 
Roberto y Marco Antonio Soto Mar
tínez, por su propio nombre, fueron 
declarados herederos ab intestato de 
su difunto padre natural reconocido, 
don Teodoro Soto Murillo, sin perjui
cio de otros herederos de igual o me
jor derecho. Los representó el Abo
gado Ibrahím Puerto Posas.-Olan· 
chito, 26 de julio de 1971. 

4 A. 71. 

J_ Amílcar Chavarría, 
Secretario. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Re~istrador de Pa
tentes y Marras de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace f'aber: que con fecha dieciséis 
r1e iuli'o clel año t"n curso. ~e admitió 
la s:clicitucl que rl;('f": "Rrgi.;:;tro de
marca.-Señor ~fini ... tro fle F:cono• 
Il"!la.-En renrf";;;:f'ntación de Cole::ate
Palmolive Company, corporación del 

VIRGILIO AGUILUZ O., 
Subsecretario de Recursos 

Naturales. 

Estado de Delaware, domiciliada en 

300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de N ew York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

ESPLENDOR 
para distinguir: shampoos y artículos 
de tocador en general; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimnéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento e] poder para que se rawne en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y e] clisé.-Tegucigalpa. D. 
C., catorce de julio de mil noveciet> 
tos setenta y uno.-(f) Daniel CastAl 
L., Carnet N" 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 
16 de julio de 1971. 

Adán López PiMifa, 
Registrador .. 

4, 14 y 24 A. 71. 
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